
APOYOS*2021-209 

WILLIAM GALEANO  

Secretaria: A despacho de señor juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.  

         

      

                  Auto 1095 

                  Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  

                  Santiago de Cali, Junio veinticinco de dos mil veintiuno          

 
 
Revisada la demanda de aadjudicación de apoyos se encontró que:  
 
a.- No se indica el lapso por el cual se pretende la declaratoria de apoyos a favor 
de William Arturo Galeano Castro (numeral 3º artículo 5º ley 1996 de 2019). 

 
b.- Debe allegarse la valoración de apoyo requerido a favor de la persona con 
discapacidad William Arturo Galeano Castro, lo anterior acorde con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 1996 de 2019.    
 
c.- No se indica si otrora William Arturo Galeano Castro fue declarado en 
interdicción judicial y que juzgado profirió dicha sentencia. 
 
d.- Debe anotarse el correo electrónico de la demandante Alba Mélida Torres Ríos 
 

 
Por lo anterior se dispone: 
 
1.- Inadmitir la presente demanda de solicitud de apoyos en favor de William 
Arturo Galeano Castro propuesta por Alba Mélida Torres Ríos.  
 
2.- Conceder cinco días a los interesados para que subsanen las falencias 
anotadas so pena de rechazo. 
 
3.- Reconocer a la abogada Yenny Alejandra Muñoz Velasco su condición de 
apoderada judicial de Alba Mélida Torres Ríos en los términos del memorial poder 
adjunto. 
 
 

                  Notifíquese. 
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